
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte de mayo de dos mil veintiuno 
 

 

 
Se INADMITE la presente CONTESTACIÓN DE DEMANDA, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, para que la parte 
demandante, en un término de diez (10) días, SO PENA DE TENERSE POR NO 
CONTESTADA, corrija los defectos simplemente formales que a continuación se relacionan: 
 
1. De conformidad con los artículos 73 y siguientes del C G del P. Deberá la abogada LAURA 
PALACIO GAVIRIA APORTAR el poder y los anexos que acrediten la representación 
legal, más la sustitución para actuar en debida forma, ya que solo se aportó la contestación 
de la demanda sin ninguna clase de anexos. 
 
2. SE ADVIERTE que, para poder ofrecer el trámite correspondiente, cualquier actuación de 
parte, deberá estar precedida del traslado previo a los demás sujetos procesales y al Ministerio 
Público, ello mediante envío a los correos electrónicos de conformidad con lo señalado en el 
artículo 9 del Decreto 806 de 20201 y 201A del CPACA, este último adicionado por el artículo 
51 de la Ley 2080 de 2021, lo cual deberá ser acreditado al Juzgado.  
 
3. Se EXHORTA a las partes para que, en lo sucesivo, al aportar los memoriales lo harán 
al correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANKY HENRY GAVIRIA CASTAÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DE LA 
CIUDAD DE MEDELLIN- ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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1 Artículo 9. (…) Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado 
a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.  
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DEMANDANTE: IRMA LUCIA RIOS CASTRILLON 

DEMANDADO: 
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ASUNTO: INADMITE CONTESTACIÓN DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 512 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) del día 
21 de mayo de 2021 se notifica a las partes la 
providencia que antecede por anotación en 
Estados electrónicos. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


